
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REFERENCIA:    PROCESO VERBAL DE NULIDAD  
DEMANDANTE:  ALFONSO GUTIÉRREZ  
DEMANDADO:   HUGO GRAJALES RAMÍREZ  

RADICACIÓN:   760013103003-2022-00260-00 
 

Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2023  

 
La apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia solicita activar el proceso.  

 
No obstante, revisada la actuación surtida, observa el despacho que la 

parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado 
HUGO GRAJALES RAMÍREZ, pese a que la demanda fue admitida por auto del 26 de 

octubre de 20221. Por tal motivo, se requerirá en los términos previstos en el artículo 
317 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 

 
REQUERIR al demandante para que culmine el trámite de notificación 

del demandado HUGO GRAJALES RAMÍREZ dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, según lo consagra la ley 2213/22 y el CGP, so 
pena de tener tácitamente desistida la demanda. 

 
 5. 

NOTIFÍQUESE 
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